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coNfRATo DE pREsTActóN DE sERvrcros pRoFEsroNAtEs euE CETEBRAN poR UNA pARTE Er rNsTrTuTo MuNtctpAt
DE pENsroNEs. A eurEN EN lo sucEsrvo sE rE DENoMINARÁ'et tNsrrruro", REpRESENIADo EN ESTE AcTo poR EL

rNc. JUAN ANToNro coNzÁr.¡z vru.AsEñoR, EN su CARACIER DE DtREcToR, y poR rA oIRA paRTE Et DR. MANUET

GAU.ARDo MARÍÍNEZ, eutEN EN to sucEsrvo sE !E DENoMTNARÁ "¡r ¡nor¡sroNtsTA"; y acTUANDo DE MANERA

CoNJUNTA sE rEs DENoMrNlnÁ "tAs pARTEs". rAs cuAtEs sE SUJETAN Ar rENoR DE r.As srcurENtEs

DEctARAcroNEs v cr.Áusutls:

DECI.ARACIONES

l.l. Que es un Organ¡smo Público Descenlrolizodo de lo Adminislroción Público Municipol, con personol¡dod
juríd¡co y potrimonio prop¡o, creodo medionte Oecreto No.874€310 P.E., publicodo en el Per¡ódico Ofic¡ol
del Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo octuol¡dqd se r¡ge por lo dispueslo en lo
Ley del lns'tiluto Mun¡cipol de Pens¡ones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANIONIO GONzÁtEz vlttASEÑOR, ocredilo su personol¡dod como D¡rector del lnslituto
Mun¡cipal de Pens¡ones, con nombromienlo expedido o su fovor por el C. Pres¡denle Municipol, el UC.

MARCO ANTONIO lONlLtA MENDOZA, el dÍo 10 de sepliembre del 2024, osÍcomo con el Aclo de Tomo de
Protesto corespondiente

1.3. Que de conformidod con él ortículo I frocc¡ones lX y XV y demós relol¡vos y oplicobles de lo
lnstitulo Mun¡c¡pol de Pensiones, el lNG. JUAN ANIONIO GONZÁIEZ VlI,I,ASEÑOR, en su corócler de Direclor,
fiene los focullodes poro representor ol lnstituto, osi como poro reol¡zor los oclos necesorios poro el deb¡do
funcionomienlo del Orgon¡smo.

l.¡1. Que 'Et lNsIlTt fO" fiene por objefo olorgor préstoc¡ones de seguridod sociol o los troboiodores ol serv¡c¡o

del Munic¡p¡o de Ch¡huohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se ¡ncorporen. osícomo los del propio
lnsl¡tulo, en términos del ortículo I de lo Ley dél lnstiluto Municipol de Pensiones.

1.5. Que l¡ene su domic¡lio ubicodo en Colle Rio Seno #l100. Colon¡o Alfredo Chóvez, C.P. 31414, en esto
C¡udod de Chihuohuo. con RFC lMP83O825SM3.

t.ó. Que celebro el presenle conlrolo de derecho público en pleno concordoncio y iolol opego o lo 
I

esloblecido en el Código Civil del Eslodo de Chihuohuo como Ley supletorio, según lo dispone el Artículo I
Décimo Cuorlo Tronsilorio de lo Ley del lnst¡luto Municlpol de Pensiones. 

C
1.7. Que es su voluniod contro'tor los servicios profes¡onoles ¡ndependientes de un médico con lo espec¡ol¡dod

de GINECOIOGIA ONCOTóGICA. medionle el pogo de honoror¡os que mós odelonte quedon
especificodos en los clóusulos del presente ¡nslruménlo por codo serv¡c¡o que preste

II. DECTARA "EI. PROTESIONISTA'':

ll.l. Que es uno persono físico, de noc¡onolidqd mex¡cono, moyor de edod, con copocidod legol poro
controtor y obl¡gorse jurÍdicomenle, ocred¡tondo su personolidod con Cédulo Profesionol 2570031.

11.2. Que cuenlo con Cédulo de Especiol¡dod No. ¡ll I ltoo.

coNrraro oE pltsrAcróN DE st¡vtctos ?¡o¡EstoNA!Es tM¡t-cps-sa-J5-zo2ó-
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¡1.3. Que se encuenfro ol corrienle de sus obl¡gociones ñscoles y su Registro Federol de Conlribuyentes es
GAMl,tTt 'l I «lV¿18.

ll.¡1. Que señolo como domicilio poro oí. y recib¡r lodo lipo de nol¡f¡cociones y documenlos relocionodos con
el cumplimenlo y ejecuc¡ón objeto del presenle conlrolo, el ubicodo en Colle OJlnogo 11606, Con3ullorlo
/O2, Cenko, C.P. 31000 Chlhuohuo. Chlhuohuo.

11.5. Que cuento con lo infroestructuro, conocimienlos y copocidod requeridos poro lo presloción del servicio
objeto del presenle conlrolo, lo que le pérm¡le goronlizor o "E[ lNSffIUfO" el cumplimienlo de los
obligocionés coniroiCos en el presente.

11.6. Que decloro bojo protelo de decir verdod, que conoce el conlenido de esle conlrolo y los requisilos que
se esloblecen en el m¡smo, osí como lombién se obligo o llevor o cobo su cumplimienlo de ocuerdo con
lo es'toblecido en el mismo, osícomo con lo demós normol¡v¡dod que conespondo.

III. DECIARAN "I.AS PARTES",

lll.l. Que se reconocen recíprocomenle lo personolidod y copocidod legol con lo que se oslento
monifieslon su volunlod pleno de osumir los derechos y obligociones que se deriven del presente
de conformidod con lo dispuesto en el ortículo 2504 y demós relolivos y oplicobles del Có
Estodo de Chihuohuo, ol lenor de los s¡gu¡enles:

c[ÁusurAs

PRIMERA. - OBJEIO. "Et PRO'ESIONISTA", se obligo o proporcionor de monero no exclus¡vo y conforme o ¡os

lineomienlos que mós delonte se estoblecen, Ios serv¡cios de GINECOLOGíA ONCOIóGICA. o todos los personos
que "EL lNSflfUTO" designe pqro ello, en los lérminos y condiciones de este ¡nstrumenlo, medionle el pogo de los

honoror¡os que mós odelonle se delollon.

SEGUNDA. - CONDICIONES DEt SERVICIO. 'El, PROfESIONISÍA' se compromele o que cuolqu¡er servicio preslqdo
deberó ser br¡ndodo de monero seguro, oporluno, profesionol y eficiente; sin d¡scriminoción por motivos de edod,
genero, n¡vel socioeconóm¡co, derechohob¡encio, ofilioción o podecimiento preeislenle, y se reolizoró de
conform¡dod con lo s¡gu¡enle:

A- "Et PROfESIONISIA" se obligo en todo momento con lo derechohobienc¡o o

o- Oforgorles occeso y disponib¡lidod poro los serv¡cios ofertodos, en sus propios inslolociones o en cuolquier
olro lugor que ocuerde con "E! lNSTfÍUIO".

b. Dir¡g¡rse o los mismos en lodo momenlo con respelo y d¡gnidod.

c. Cuidor que los servicios que le seon prestodos se le proporcionen con privocidod y respelo-

d. Brindorle. lonlo o lo derechohobiencio, como o sus ocompoñonles, medidos de seguridod odecuodos.

e. Dorle o conocer su idenlidod y grodo de preporoción, osi como de lo persono responsoble del equi
que en su coso esté utilizondo.
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l. Solic¡tor en codo consullo, lo orden de servicios subrogodos em¡tido por "El, INSTITI IO"-

g. lnformorle en formo comprensible lo relolivo o su podecimienlo, los métodos, diognósticos y sus riesgos,

benefic¡os, ollemotivos, osícomo los med¡dos leropéul¡cos que se requieron.

h. No somelerlo o ningún procedim¡enlo diognósl¡co o leropéul¡co, sin ser informodo precisomenle de sus

riesgos, beneficios y olternol¡vos. Asim¡smo. permitir que porl¡c¡pe en los decis¡ones re¡ocionodos con su

lrotomiento y el d¡ognoslico de su podecimienlo.

l. lnformorle que podró sol¡citor ofros opiniones sobre su podec¡m¡ento

J. lnformorle que podró negorse o oceptor los propueslos teropéuticos.

Poro toles efeclos, "LAS PARTES" se obligon o estoblecer meconismos de seguimiento y evoluoción de lo
oiención otorgodo o los derechohobienles y de los serv¡cios brindodos. Cuol
negligenc¡o cometido duronle lo presloc¡ón de los servic¡os, seró soncionodo por
Arbilroje Méd¡co ÍCONAMED), uno vez que se hoyon ogotodo los gestiones de lo
de lodo responsobilidod poro toles efeclos o "Et INSTITUTO".

quier obuso, i

B. 'Et PROFESIONISTA" ejerceró sus serv¡cios de monero independiente, de conformidod con lo sigui

k Hocer reg¡stros en el Expediente ClÍnico en lodo oclo de otención méd¡co, fonfo o nivel de consull
como de hospilol, ocorde o Io señolodo en:

Normo Ofic¡ol Mex¡cono NOM-024-SSA3-20l2 del Exped¡enle Clín¡co Eleclrónico.
Normo Of¡ciol Mexicono NOM{o4-SSA3-2012, del Expedienle ClÍnico.
Y en generol todo lo señolodo en los Normos Oficioles Mex¡conos y demós normotividod opl¡coble en
molerio de solud.

l. Prescripción de medicomenlos ocorde ol Cuodro Bósico de Med¡comenlos de "EL lNSTlfUTO".

m. Alenc¡ón ord¡norio o n¡vel de consullorio y de hospilol, y el cumpl¡miento cobol de los guordios poro
coberturo de lo olención médico urgente o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "El, lNSf]TUfO"
codo oño en coniunlo con los médicos por espec¡olidod.

En los cosos de olención méd¡co hospilolorio, el médico ocudiró o preslor lo olenc¡ón en el hospilol en
donde 'E[ lNslflt fO' hoyo indicodo el ¡nlemomiento.

o. Cuondo el responsoble de lo otenc¡ón méd¡co en el servic¡o de urgencios de "Et INSTrUIO" lo requiero,
"El PROFESIONI§lA" ocudiró o presfor voloroción médico, duronle su turno de guord¡o.

I

2

3

n

p. Respelor los reglomentos internos de codo hospitol.

q. Lo consulto externo se reolizoró en díos y hororios ob¡erlos, bojo previo cito, mismos que no serón
modificobles sin un ocuerdo previo con 'Et INSTÍTUIO"

co¡flraro DE ?rEtracróx Da sErvrcros ?ro¡ts¡oN^ut rllE-cri-s^-35.2026.
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Los ¡nlervenc¡ones quirúrgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo con lo progromoción convenido con "EL

INSTfIUTO".

'EL PROFESIONISIA' deberó conlor con equipo de cómpulo con conexión o intemel, ¡mpresoro y
consumibles poro el uso de¡ Sislemo de Gest¡ón de lnformoc¡ón en Solud de "EL lNsllft,Io".

t. "Et PROÍESIONISTA" ol¡menloro el S¡slemo de Gesl¡ón de lnformoción en Solud, donde se llevorón o cobo
los gesl¡ones relotivos o cilos, exped¡enles eleclrónicos y occeso o medicomenlos y loborolorios.

u. "Et PROFESIONISÍA" enlregoró o los derechohobientes los recelos u ordenes de servicios que
cofrespondon segÚn lo consullo que lleven o cobo.

C. 'EL lNSI]flrIO" se obl¡go con 'EL PROFESIONISIA' o proporcionor lo siguienle:

l. Proporc¡onor usuorio y coniroseño poro operor el S¡slemo de Geslión de lnformoclón en Solud

2- Reolizor uno copociloción poro el uso y odmin¡slroc¡ón del S¡stemo dé Gest¡ón de lnformoción en Solud.

3. Así como proporcionor osesorío e informoción necesor¡o poro llevor o cobo lo presfoc¡ón del serv¡c¡o.

TERCERA. - TUGAR DE LOS SERvlClOS. Los servic¡os serón preslodos por "E[ PROFESIONISTA" en los instoloc¡ones
ubicodos en Colle Ojinogo *EOE, Consultorlo ¿O2, Cénto, C.P. 3tqr0 Chlhuohuo, Chlhuohuo. y/o en los

¡nslolociones que "Et INSÍITUTO" des¡gne.

CUARÍA. - CONIRAPRESTACIóN. "Et lNSfftUTO', por el servicio o que se refieren los clóusulos onler¡ores, se obligo o
pogor o "EI PROtESIONISÍA", en concepto de honororios, los serv¡c¡os que se describen en el lobulodor siguiente,
cons¡derondo que los precios que se señolon son onles de lo relenc¡ón del lmpueslo Sobre Io Rento:

AA
Cñiñualrua

capltel de úebajo
y resrltados

I

s.

sERVtCtOS/ESTUDtOS ESPECífl COS PRECIO UNIIARIO

CONSULfA $s00.00

VISITA A HOSPIÍAL DELI" AL]O' DIA $400.00

' vlsrT¡ ¡ HosPtTAL sUBSECUENIE $300.00

\r*or,^ rNTENsrvA

$500.00 DEL l" AL 10"

DrA,$400.m
SUBSECUENTE

DRENAJE DE ABSCESO MAMARIO $9,ó00.00

BIOPSIA DE MAMA $9,ó00.00

BIOPSIA DE MAMA BILAÍERAL $ r 4,400.00

RESECCIÓN DE CONDUCTOS MAMARIOS (CIRUGÍA DE ADDAIR) $9,ó00.00 \\

coN¡tAIo oE ?REsTActóN oE sE¡vlctos ?¡of !stoNA!Es tM?E-c?!-sa-35-202ó.
cElÉ¡raoo ror rL rNsnTUTo t uNtct¡A!oE pENstol{!§ y r! D¡. Ntal{uEt GAlla¡Do MAtf¡E¡, E!ol oE ENE¡o ot 2026.
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RESECCIÓN DE CONDUCTOS MAMARIOS BILATERALES $r4,400.00

$8,400.00LEGRADO UTERINO BIOPS¡A

LAPAROTOMIA EXPLORADORA

RESECCION DE QUISTE DE OVARIO $14,400.00

RESECCIÓN DE QUISTE DE OVARIO BILATERAL $r 8.000.00

MASTECTOMIA SIMPLE $ r 8,000.00

MASTECÍ OM|A SIMPLE BILATERA L $26,400.00

MASTECTOMIA RADICAL $20.400.00
L___---....-

MASTECTOMIA RADICAL BILATERAL $2ó.400.00

HISÍERECÍOMIA RADICAL $30.00o.00

RUTINA DE OVARIO $33.ó00.00

RUTINA DE ENDOMEIRIO $33.ó00.00

Los lrotom¡enlos y/o procedimienlos derivodos de cosos méd¡cos complicodos, olítD¡cos o de evolución no
prev¡slo, que ¡mpliquen goslos odic¡onoles, requerirón oulorizoción prev¡o de lo Subd¡rección Med¡co,
Coordinoción de Servicios Subrogodos o Supervis¡ón de Hosp¡'toles, poro proceder o su cobérluro conforme ol
tobulodor v¡gente.

QUINTA. - FORfilA DE PAGO. Los pogos se efectuorón o mós fordor el dío úllimo del mes, previo recepc¡ón de lo
focturo que cumplo los requ¡silos fiscoles opl¡cobles, o fovor del lns'tiluto Munic¡pol de Pens¡ones, con domic¡l¡o en
Colle R¡o Seno, No. I l0O Col. Alfredo Chóvez de esto ciudod C.P. 31414, con Regislro Federol de Conlribuyentes
IMP€30821SM3, y deberón enlregorse o mós lordor el dío l7 de codo mes y cuondo este seo inhóbil se rec¡b¡rón
el dío hóbil inmedioto sigu¡enle.
A codo focturo se deberón odjunlor los sol¡ciludes de serv¡c¡os subrogodos enlregodos por los pocientes, osí como
un resumen que ¡ncluyo lo reloc¡ón de los servic¡os olorgodos por focfuro, poro reolizor el pogo correspondiente, o
enlero sof¡sfocc¡ón por porte de 'EL lNSflTt fO".

Así m¡smo, se estipulo que los focluros deberón em¡tirse o mós tordor ó0 díos después de lo fecho de lo presloc¡ón
del servicio, de no cumplir con esle requ¡s¡to no serón reconocidos por "E[ INSTIIUIO" y por ende no serón
cubiertos, por lo que "EL PROFESIONISIA", se obligo o focturor oportunomenfé los mismos. Los servicios prestodos o
"Et INSTÍTUTO" después del plozo esloblec¡do deberón foclurorse o port¡r del dío primero del mes inmediolo
poslerior. En oquellos cosos que 'Et PROFESIONISIA" no rem¡lo lo focturo en tiempo y con los corocteríslicos
es'loblec¡dos, deberó concelor el CFDI emitido, generondo uno nuevo con fecho del mes de recepción.

Los focturos deberón señolor en el mélodo de pogo: "Pogo en uno solo exhibición (PUE)" y en Formo de pogo
io electrónico""Tro

Colle Río Sso No. I l@, Coloñio Afredo Chóvez, Chihuohuo, Chih.. Teléfono Dreto {072), htip://ww.municipi-hlhuohuo-gob-mx
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El pogo seró cub¡erto en monedo nocionol mexicono, med¡onte lronsferenc¡o eleclrónico o foyor de 'El
PROFESIONI§TA" según los dotos proporcionodos por el m¡smo, en el Deportomenlo de Recursos Finonc¡eros de "EL

INSTfIUTO", seró responsobilidod del m¡smo mqntener octuol¡zodo su ¡nformoción, en coso de olgún combio,
deberó notif¡corlo por escrilo, odjuntondo ¡o corótulo boncorio que conlengo los dolos respeclivos. De no
hocerlo, "EL lNS¡lTlrlO" no se responsob¡lizoró por los fondos lrqnsferidos.

SExlA.- VIG€|,¡C|A. El presenle controto tendró uno vigencio o porl¡r del 01 enero de 2026 ol 3l de dlc¡embre de
202ó, pudiendo cuolquiero de "tAS PARTES", dor por terminodo esle conlroto, not¡ficondo por escrito con
onticipoc¡ón, o lo fecho efecl¡vo en que se desee que surto efeclos lo lerm¡noción.

SÉPIIMA.- VERIrICACIóN DE SERVICIOS. "Et INSTIÍUTO" podró efecluor observociones en cuolquier momenlo que
considere pertinenle con reloción o lo col¡dod en el servicio, y cuondo 'EL lNSTlTlrIO" delecte ¡neguloridodes,
deberó notificolos o "Et PROFESIONISTA" poro que lo conijo en un plozo móx¡mo de 3 (lres) díos hóbiles, solvo que
se pocle un plozo dislinlo enlre "LAS PARTES"j esto independientemenle de lo responsobilidod legol en que se

incuno por lo inegulor¡dod deteclodo, de iguol monero 'EL PROFESIONISTA" se obl¡go o devolver los contidodes
pogodos por lo prestoción inegulor del servicio en el plozo onles estipulodo.

En ese sentido "Et PROFESIONISIA' seró responsoble por negligencio, ¡mper¡cio, dolo o molo fe en que incuno el o
el personol que este des¡gne poro lo reolizoción del objeto de este inslrumento, quedondo esloblecido que se

libero o 'EL lNSIlflÍO" de cuolquier responsobilidod derivodo de lo prestoción de los servicios, obielo del controlo.

OCÍAVA. - RESPONSABILIDAD IABORAL 'tAS PARTES" reconocen y ocepion que no exisle reloción loborol olguno
entre ellos, o entre el personol de 'Et lNstlflrIo" y el personol de "El, PROFESIONISIA", por lo que seró por cuenlo y
o corgo de esle último el cumpl¡m¡enlo de los obligociones potronoles de corócler loborol, ñscol, de seguridod
sociol y de cuolquier olro índole o su corgo respecto de su personol y se extenderó hosto en tonto lronscunon los

plozos de prescripción previstos en lo Ley Federol del Troboio, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre lo Rento,
Ley del Seguro Sociol y demós ordenomienlos legoles oplicobles.

r lo que lompoco exisl¡ró uno subordinoción por porle "Et PROFESIONISIA", poro con "Et lNSTtTt IO", quedondo
poctodo lomb¡én que dodo lo nolurolezo de los servicios que se von o preslor como profes¡on¡stq ¡ndepend¡enle,
no exisl¡ró ningún benef¡cio contemplodo en lo Ley Federol de Troboio y/o lo Ley del lnstilulo Munic¡pol de
Pensiones, loles como vocociones, primo vococionol. oguinoldo, pensiones, porticipoción de los lroboiodores en
los utilidodes de los empresos, finiquilo y en geneÍol de cuolquier presloc¡ón que se derive de uno reloción loborol,
compromeiiéndose o no ejercer occión ni derecho olguno en conlro de "Et lNST]IlrfO' en v¡rlud de que no ex¡sle
reloción loborol enlre "tAS ?AmES" por ser un preslodor de serv¡cios ¡ndependienle.

- CONFIDENCIAIIDAD. 'Et PROFESIONISTA" se obl¡go o guordor y monlener lo confidenciolidod del

"Et PROFESIONISTA" horó que sus empleodos, represenlonles, osesores o subcontrol¡slos que iengon occeso o
conocim¡enlo de lo informoc¡ón confidenciol, lo guorden y monlengon boio dicho coróc'ler. cumpliendo con los

obl¡gociones de confidenciolidod que oquí se estipulon. Lo onlerior en el enlendido que'E[ PRO;ESIONISIA"

deberó, en coso de ser necesor¡o, celebror todos oquellos controtos o conven¡os de conf¡denc¡ol¡dod, o fin de
que sus empleodos, represenlonles, osesores o subcontrotistos prolejon lo informoción confidenc¡ol.

As¡m¡smo, 'Et PROfESIONISIA' se obligo o copoc¡lor o los personos qquí mencionodos en reloción con el uso y
cuidodo que deben guordor respelo de lo ¡nformoc¡ón confidenc¡ol, osÍ como doles o conocer los olconces de

co¡¡Tt to oE ?lEsractó¡ DE sEtvtctos atotEstoN^us tM?E-cts-sa-t5-202ó,
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los obligociones de conf¡denc¡ol¡dod conlenidos en el presente documenlo. "Et PROFESIONIsfA" deberó profeger
lo informoción confidenciol que les hoyo s¡do revelodo, con él m¡smo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proleger su prop¡o informoc¡ón confidenciol.

En porticulor, lo informoción conlenido en los expedienles seró monejodo con discreción y confidenciol¡dod,
otendiendo o los princ¡p¡os élicos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros med¡onte orden de lo oulor¡dod
compefenle.

'Et PROFESIONIfA" reconoce y ocepto que todo lo informoción y documenloción pueslo bojo su responsobilidod
o o lo que llegoro o tener occeso con molivo de lo presloc¡ón de los servicios controlodos, ¡ncluyendo, los

sislemos, técnicos, métodos y en generol cuolqu¡er meconismo relocionodo con Io lecnologío e informoción de lo
que pud¡ero lener conocimiento en el desempeño de los servicios controlodos es prop¡edod de 'Et lNSTlTlrIO".

'LAS PAnfES" conv¡enen que lo vigencio de los obl¡gociones conlroídos por virtud de lo presenle clóusulo
¡ndefinidomente, incluso después de lerminodo lo duroción de este ¡nslrumento

Lo informoción y ocl¡v¡dodes presenles, posodos y fuluros que se ob'tengon y produzcon en v irlud d
cumplimienio del controlo, serón clos¡f¡codos expresomenfe con el corócler de confidenc¡ol, otendiendo o
principios esloblec¡dos én lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Público del Eslodo de Chihuohuo,
como en lo Ley de Protección de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que 'LAS PARTES" se obligon
guordor eslriclo confidenc¡ol¡dod respecto de lo informoc¡ón y resullodos que se produzcon en virtud de
cumplimienlo del presente inslrumenlo.

En coso de incumpl¡mienlo, 'LAS PARIES" se reservon expresomenle los occiones que conforme o derecho le

conespondon, lonlo odmin¡slrot¡vos o judic¡oles, o fin de reclomor los indemn¡zoc¡ones conducentes por los doños
y perju¡c¡os cousodos, osí como lo oplicoción de los sonc¡ones o que hoyo lugor.

OÉCmA. - AVISO DE PRIVACIDAD. Lo Subdirecc¡ón Administrotivo del lnsl¡tuto Mun¡c¡pol de Pensiones, con
domicilio en Colle Río Seno, número I100, colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, es el responsoble del lrolomienlo de
sus dolos personoles y dotos sens¡bles, los cuoles serón proteg¡dos conforme o lo dispueslo en el orlículo 6ó y 73 de
lo ley de Profecc¡ón de Dolos Personoles del Estodo de Ch¡huohuo.

Lo ,inolidod poro lo cuol serón recobodos sus dolos personoles:

Los dolos personoles, que recobomos de usled en lo Subdirección Admin¡slrotivo, los ulilizoremos poro lo s¡guienle
finol¡dod:

tirmo de conholos de presloc¡ón de Servlclos Proleslonoles: Es un ocuerdo de voluntodes que creo o
lronsfiere derechos y obligqciones enlre el lnsl¡lulo Municipol de Pensiones y el Profes¡onislo.

Tombién pueden ser ul¡lizodos poro lo reql¡zoc¡ón de estodislicos.

Los lronsferenc¡os de dolos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el Arl. 92 de lo Ley de Prolección
de Dolos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesoriqs poro olender requerimientos
de ¡nformoc¡ón de uno outor¡dod compelenle, que eslén debidomenle fundodos y mof¡vodos, o bien, se

octuol¡ce olguno de lo excepciones previs'los en el orlículo 70 de lo Ley Generol de Protecc¡ón de Dolos
Personoles en Posesión de Surelos Obl¡godos, osimismo en los supueslos que conlemplo el ortículo: 98 de lo Ley de
Prolecc¡ón de Dolos Personoles del Eslodo de Ch¡huohuo.

coNTtaTo DE ttE§TActóN DÉ 5EtvtctoS ttotEstoNALns DatE-cts.sa-35.202ó,
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fecho de e¡oboroc¡ón: l0 de septiembre de 2018

techo de Acluolizoclón: 25 de junio de 2025.

DÉCIMA PRII ERA.- MODIFICACIONES. 'tAS PARTES" conv¡enen en que cuolqu¡er odición o modificoción o lo
dispuesto en el presente conlrolo se horó por escrito firmodo medionfe convenio, suscrilo por sus represenfonles
con focultodes y se ogregoró como onexo poro formor porte ¡ntegronle del mismo, cuolqu¡er orreglo o
negoc¡oc¡ón reolizodo de monero verbol, no seró vólido hoslo en lonlo se formolice el documento respectivo.

DÉCl¡la sEGuNoa.- ÍERMINACIóN OEl, CONTRAIO. El presente conlroto podró ser terminodo
ontic¡podo, por volunlod de cuolquiero de "LAS PARTES", previo nolmcoción fehocienle y por escrilo que se hogo
o lo controporte con ontic¡poción mÍn¡mo de 5 dios hóbiles.

'Et lNSTlIt fO" podró resc¡nd¡r el presente controlo, sin neces¡dod de decloroc¡ón judiciol, por incumplimiento
los obligociones poctodos en el mismo, independientemente de lo occión de doños y perjuicios que en su c
corespondo o lo porte ofeclodo, segÚn se presenten los sigu¡enles cousoles:

I . Cuondo 'EL ?ROFESIONISIA" modifique o ollere substonciolmente el objeto del presenle controlo.
2. Por preslor los serv¡cios def¡cienlemenle. de monero inoportuno o por no opegorse o lo d¡spuesto en el

presente controto.
3. Por suspender injustificodomenle lo presloción del servicio o negorse o conegir los defic¡encios

deleclodos por "Et INSIÍIUTO"
4. Cuondo 'Et PROFESIONISIA" incuno en follo de veroc¡dod loiol o porciol con reloción o lo informoc¡ón

proporcionodo poro lo celebroción del presenle conlrolo.
5. Por todos oquellos octos u omisiones que. por responsobilidod, imperic¡o, inexper¡enc¡o, mol monejo,

deshonesf¡dod. probidod, y olros, 'El PROFESIONISTA", ofecle o lesione el inlerés de 'EL lNSIlTlrfO".
ó. Por ¡ncumpl¡mienlo o cuolquiero de los obligociones estoblec¡dos en esle ¡nstrumento.

DÉCn A IERCERA.- RESPONSABITIDAD Clvll,. lndepend¡enlemenle de lo lerminoción o resc¡sión del conlroto, 'El,
PROFESIONISIA" osume lo responsob¡l¡dod c¡v¡l y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios
que se puedon derivor por mol¡vo del servic¡o preslodo. 'Et ?ROFESIONISIA", ex¡me de cuolquier responsob¡l¡dod o
'EL lNsffflrfo", hociéndose el m¡smo responsoble de lo conlroloción de seguros o reolizor los octividodes y
medidos que en su coso eslime conven¡enles poro d¡chos efectos.

DÉCnAA CUARfA.- PAGOS INDEBIDOS. 'Et FROtESlONlsfA", conviene que, en coso de incumplimienfo o cuolquiero
de los clóusulos, se doró por rescindido el presenle conlrolo y restiluiró o 'EL |NSIirl,IO" los contidodes recib¡dos
por concepto de pogos recibidos ¡ndeb¡domen'le con d¡nero octuol¡zodo y con pogo de ¡nlereses de ocuerdo
con lo loso previslo en lo Ley de hgresos del Mun¡cip¡o de Ch¡huohuo, poro el presenle eierc¡c¡o fiscol.

"Et PROFESIONIÍA', es conforme que, en cuonlo o los contidodes recibidos por conceplo de pogos, en coso de
incumpl¡m¡ento, se constiluyon como un créd¡to f¡scol, y su recuperoción quedoró sujeto ol procedimienlo
esloblec¡do en el ortículo ó4 frocc¡ón lV del Código Municipol poro el Estodo de Chihuohuo.

DÉCIMA QUlNtA.- RECONOCIMIENIO CONTRACTUAI,. 'tAS PARIES" convienen expresomenle que o lo firmo del
presenle controto quedo sin efecio legol cuolquier negocioción verbol o escrilo, convenio o conlroto que con
onterioridod hub¡eren celebrodo respecto ol mismo objeto, por lo que 'EL PROFESIONISfA" seró directomente
responsoble por lo prestoción de sus servicios, frente o lo derechohobiencio y los benefic¡orios que corespondon.

col{TtATo D! ?tE§rAcró DE §Eavrcros ?¡ofE§ro¡al¡§ mtt-crs-5a-35.202ó,
cElE¡taoo ?ot fl. tl§I¡uTo l,NtcttatoE ?EN§tot{a§ Y ¡L D[ maruEt G^tta¡oo taatlNEl EL ot DE ¡N¡to DE 202ó.
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OÉClme S¡fffa.- CfSló¡¡ ot CONIRATO. 'tA§ PARIES" se obtigon o no ceder, lrosposor o enojenor por cuotquier
lítulo los derechos y/u obl¡gociones que derivon del presente conlrolo, sin previo oulorizoción por escrilo de lo olro
porte.

oÉctrm sÉnt¡rm.- NoTltlcAcloNEs. Todos los nol¡ficoc¡ones y comunicociones que se dirijon "LAs PARTE§" como
consecuencio del presente controlo, deberón conslor por escrjto y ser enlregodos en los domicil¡os, coneos
éleclrónicos y/o leléfonos de contocto.

oÉclrm ocrevl.- cuÁlPtlrr^lENro ANfsoBoRNo. 'Et PRoFEslot{lsfA decloro y goronlizo que, en lo ejecución del
presenle conlrolo, cumpl¡ró eslr¡ctomente con lodos los leyes, reglomenlos y polílicos oplicobles en moterio de
prevención del soborno, conupción y prócl¡cos indebidos, incluyendo los políiicos ¡nternos de lo lnstitución
relol¡vos o inlegridod y é1ico.

"EL ?RO¡ESIONISTA" se obl¡go o no ofrecer, prometer, outon?or, enlregor, solicilor o oceptor, d¡rec'to o
¡ndireclomenle, ningún pogo, regolo, dódivo, beneficio, ventojo indeb¡do o incenl¡vo de cuolqu¡er noturolezo o
cuolquier func¡onorio público, empleodo de lo lns'fitución, tercero o persono reloc¡onodo, con el propósito de
influ¡r o olteror decisiones, oblener beneficios indebidos, oseguror venlojos comercioles o cuolqu¡er otro fin
impropio

As¡mismo, "El, PROtESIONISIA" deberó implemenlor y monlener prócticos, controles y proced¡mienlos
poro preven¡r oclos de sobomo o conupc¡ón por porle de sus empleodos, ogentes,
subconirotistos. En coso de que 'EL PROFESIONISIA" lengo conoc¡m¡ento o sospecho fundodo de cuolqu¡er octo
que puedo constituir sobomo, conupc¡ón o violoc¡ón o lo presente clóusulo. deberó noiificorlo de monero
inmediolo y por escr¡lo o lo lnslilución

El ¡ncumpl¡miento de cuolquiero de los obligoc¡ones estoblec¡dos en lo présenle clóusulo conslilu¡ró cousol
suficienle poro que 'EL lNSIfIlrfO" dé por rescind¡do el conlroto dé monero unilolerol, inmed¡oio y sin

responsob¡l¡dod olguno, sin periuicio del ejercic¡o de otros occiones legoles que conespondon.

Consulte lo Polílico Antisoborno del IMPE en: hltps://impeweb.mpiochih.gob.mx/
posibles cosos de soborno diúose o: https://o¡c.mpiochih.gob.mx/report/pspm

En coso de denuncios por

DÉChlA NOVENA.- CONIROVERSIAS. Los controvérsios que se suscilen con molivo de lo inlerpreloc¡ón y

cumpl¡m¡ento del presente conlrolo serón resuellos ¡niciolmenle de común ocuerdo enlre 'LAS PARIES", en el
enlendido de que los dec¡siones odoptodos sobre el port¡culor deben constor por escrito y ser firmodos por los

m¡smos. En coso de subsistir el confl¡clo, el mismo se resolveró conforme lo leg¡sloc¡ón oplicoble.

vlcÉSlf A. - ¡unlsolcclóx Y COl,lPE¡ENclA. En lodo lo no previslo en el presenle conlroto se regiró por los

d¡sposic¡ones conten¡dos en el Cód¡go Civil del Eslodo de Ch¡huohuo, monifestondo "tAS PARTES" que en este
controto no existe ningún vicio del consentimienlo que pudiero ¡nvol¡dorlo y olend¡endo o lo nolurolezo del
presente instrumenfo legol 'tAS PARIES" ocuerdon somelerse o lo jurisd¡cción de los tribunoles judicioles con
compelencio en lo ciudod de Ch¡huohuo, Elodo de Chihuohuo, renunc¡ondo por lo tonto ol fuero que pudiere
conesponderles en rozón de sus domicilios presenles o futuros, o por cuolquier otro couso.

l¡íoo sut tuE Et pRESENTE coNrRAfo poR tAs pARIES euE EN Er TNTERvTNTERoN y ENTERADAS DE su coNrENrDo y

fUERZA [EGAI., I.O RAfIFICAN Y TIRMAN EN TA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, EI. DIA OI DE ENERO OÉ,2Ü26.

coNrraTo Dt l¡EslAcrór{ ot sEtvrcros ?rorEiroNALas r rE,crs,sA-¡5.202ó.
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